
 

CONDICIONES ESPECIALES 
 

Ley 1015 /97 
Que previene y reprime los actos ilícitos destinados a la legitimación de Dinero o Bienes 

 
Cláusula de Adecuación a la Resolución Nº26/09 que aprueba el reglamento de Prevención del Lavado 
de Dinero para las Compañías de Seguros.  
1) Ámbito de aplicación. 
Las obligaciones establecidas se aplican a: 
a) todas las operaciones que superen diez mil dólares americanos o su equivalente en otras monedas, salvo 
las excepciones contempladas en esta ley; y, 
De igual forma este inciso se extiende a aquellos asegurados cuyas operaciones de seguro en conjunto o 
acumuladas asciendan al monto mínimo establecido en este inciso. 
Así también en caso de un eventual siniestro cuando la suma del reembolso se encuentre en los parámetros 
mínimos establecidos por esta Ley el asegurado está obligado a ajustarse a los requerimientos de conformidad 
al Articulo Nº5 de esta Resolución. 
b) aquellas operaciones menores al monto señalado en el inciso anterior, de las que se pudiere inferir que 
fueron fraccionadas en varias con el fin de eludir las obligaciones de identificación, registro y reporte. 
 
Por tanto, todas aquellas operaciones que se contemplan en los incisos a) y b) deberán ajustarse a los sgtes 
requerimientos de conformidad a lo establecido en el Artículo 5º de esta Resolución, que establece: 
 
1) La apertura de expedientes e identificación del asegurado:  
Al inicio de la relación comercial, las compañías de seguros deberán solicitar entre otros, datos e informaciones 
relacionados a la identificación del cliente, de conformidad al formulario anexo Nº 2 y 3 de la presente 
Reglamentación y deberán guardar toda la información en el expediente del cliente donde debe constar 
informaciones sobre las pólizas y los tomadores de las mismas. 
 
A) Requisitos de Información del expediente del cli ente.  
A.1. Personas Físicas:  
a) Nombres y Apellidos 
B) Fecha y Lugar de Nacimiento 
C) Nacionalidad 
D) Profesión, ocupación y nombre del empleador 
E) Actividad Comercial o giro del comercio. 
F) Domicilio particular (calle, nº, barrio, ciudad, país) 
G) Número de teléfono particular y laboral, fax y dirección de correo electrónico 
H) Domicilio laboral (calle, nº, barrio, ciudad, país) 
I)  Registro de firmas 
J) Copia de Registro Único de Contribuyentes. 
K) Otros documentos que la entidad determine, según sus políticas vigentes. 
 
A.2. Personas Jurídicas.  
A) Copia del Acta de constitución 
B) Denominación o Razón social 
C) Copia de RUC 
D) Domicilio (calle, nº, barrio, ciudad, país) 
E) Número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico. 
F) Nombre del Administrador, directores, Gerente General y/o Apoderado Legal. 
G) Otros documentos que las compañías de seguros determinen según sus políticas vigentes. 
 
 
 
 



 

A.3. Apoderados  
A) copia autenticada y vigencia del poder general 
B) Nombre/s, dirección /es del/os beneficiarios y /o persona/s que haya/n otorgado poder al firmante para actuar 
en su representación 
C) copia de Constitución de la Sociedad, en caso de personas jurídicas. 
D) Otros documentos que las compañías de seguros determinen según sus políticas vigentes. 
 
Las compañías de seguros adoptaran medidas razonables a fin de obtener información sobre la verdadera 
identidad de los clientes cuando existan dudas o certezas de que no actúan por cuenta propia. 
Los mismos recaudos antes indicados para personas jurídicas, serán acreditados en los casos de fideicomisos, 
asociaciones, fundaciones y otras organizaciones con o sin personería jurídica. 
 

- // - 
 

CLÁUSULA DE MORA 
 
CLÁUSULA SOBRE SUSPENSIÓN DE COBERTURA Y CADUCIDAD AUTOMÁTICADEL CONTRATO DE 

SEGURO EN CASO DE MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA 

Si a cualquier vencimiento de la cuota, no fuese abonado su importe, la cobertura del riesgo quedará 
automáticamente suspendida desde las veinticuatro (24) horas del día de ese vencimiento y la mora se 
producirá por el sólo vencimiento del plazo, la que operará de pleno derecho sin necesidad de protesto o 
interpelación judicial o extrajudicial. 
La cobertura suspendida podrá rehabilitarse mediante el pago de la prima adeudada, quedando a favor de la 
compañía aseguradora, y en carácter de penalidad para el asegurado, el importe de la prima correspondiente 
al periodo transcurrido sin cobertura. 
La rehabilitación de la póliza estará sujeta a la aceptación de la compañía y sólo surtirá efecto una vez que la 
compañía manifieste su conformidad y desde las doce (12) horas del día siguiente a aquel en que el asegurador 
reciba el pago del importe vencido. 
El pago de la prima efectuado mediante un cheque mal extendido, sin fondos o caduco, o mediante una Tarjeta 
de Crédito vencida o bloqueada, o mediante cualquier otro documento o medio de pago que no permita recibir 
a la Compañía, en forma integra y oportuna tal pago, dejara inmediatamente nula y sin efecto la presente 
Cobertura y sin responsabilidades ulteriores por parte de la Compañía. 
 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO (CLTR)  
 
Contrariamente a lo establecido en cualquier disposición contenida en las Condiciones Generales o 
Particulares originales de esta póliza o en cualquier cláusula adicional o endoso, queda especialmente 
convenido que la presente póliza no cubre pérdidas, daños a bienes o a personas, costos, costas y/o gastos 
de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, resultantes de o en relación con cualquier acto 
de terrorismo o cualquier otro hecho o circunstancia que hubiera contribuido en forma concurrente o no en la 
producción del daño. 
Con relación al objeto de la presente Cláusula, queda especialmente convenido que el término “acto de 
terrorismo” - implique o no el uso de fuerza o violencia - comprende toda acción, amenaza o preparación de 
actos, por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen individualmente o en nombre 
o conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), destinada o realizada con el fin de intimidar o 
influenciar a gobiernos de jure o de facto, o a la población o a grupos de ella, o de desestabilizar algún sector 
de la economía, invocando causas o motivaciones de naturaleza política, social, religiosa, ideológica o similares 
Igualmente se excluyen las pérdidas o daños, costos, costas y/o gastos de cualquier naturaleza, directa o 
indirectamente causados por, resultantes de o en relación con cualquier acción realizada para controlar, 
prevenir, suprimir o neutralizar cualquier actividad terrorista, o de alguna manera relacionada con la misma 

-//- 
 

 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 
SUSTITUCIÓN FONDOS DE REPAROS EN OBRAS PÚBLICAS Y/O  PRIVADAS 

 
 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO  
 
Cláusula 1)  El Asegurador garantiza y sustituye el Fondo de Reparo que según Ley aplicable y el contrato 
mencionado en las Condiciones Particulares está obligado a constituir el Tomador en favor del Asegurado. 
Esta póliza quedará liberada al tiempo que la Ley y el contrato antes dicho lo establezcan. 
Dispensando el Tomador por disposiciones legales o contractuales pertinentes el Asegurador queda liberado 
del pago de la indemnización. 
 
RIESGOS NO ASEGURADOS  
 
Cláusula 2)  Queda excluidos del presente seguro: 
a) Toda obligación contractual que difiera de la cobertura otorgada en la Cláusula 1). 
b) El incumplimiento del Tomador como consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de 
hostilidad por enemigo extranjero; guerra civil y otras conmociones inferiores (revolución, insurrección, rebelión, 
motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante) terrorismo, 
huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto de autoridad pública 
para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa, destrucción o daños a los 
bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, 
huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones 
nucleares. 

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI NIESTRO 
Cláusula 3)  Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado, que establezca la 
responsabilidad del Tomador, el Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas 
garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago al Tomador 
por el término de diez días. El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de la intimación de pago 
que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. 
Con la Denuncia de Siniestro (Cláusula 5 Condiciones Generales Comunes) el Asegurado debe remitir al 
Asegurador: 
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas del Asegurado donde se establezca la 
responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo y  
b) Copia auténtica de la intimación al Tomador y la contestación del mismo si la hubiere. 
 

-//- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 
SUSTITUCIÓN FONDOS DE REPAROS EN SUMINISTROS PÚBLIC AS Y/O PRIVADAS 

 
 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO  
 
Cláusula 1)  El Asegurador garantiza y sustituye el Fondo de Reparo que según Ley aplicable y el contrato 
mencionado en las Condiciones Particulares está obligado a constituir el Tomador en favor del Asegurado. 
Esta póliza quedará liberada al tiempo que la Ley y el contrato antes dicho lo establezcan. Dispensado el 
Tomador por disposiciones legales o contractuales pertinentes, el Asegurador queda liberado del pago de la 
indemnización.  

 
RIESGOS NO ASEGURADOS  
 
Cláusula 2)  Quedan excluidos del presente seguro; a) Toda obligación contractual que difiera de la cobertura 
otorgada en la Cláusula 1) b) El incumplimiento del Tomador como consecuencia de estado de guerra, invasión 
o cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero; guerra civil y otras conmociones inferiores (revolución, 
insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o 
usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto 
de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa, 
destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, 
erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; 
transmutaciones nucleares. 
 
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI NIESTRO 
 
Cláusula 3) Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado, que establezca la 
responsabilidad del Tomador, el Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas 
garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago al Tomador 
por el término de diez días. El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de la intimación de pago 
que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. 
Con la Denuncia de Siniestro (Cláusula 5 Condiciones Generales Comunes) el Asegurado debe remitir al 
Asegurador: 
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas del Asegurado donde se establezca la 
responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo y  
b) Copia auténtica de la intimación al Tomador y la contestación del mismo si la hubiere. 

-//- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 
CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICO S Y PRIVADOS 

GARANTIA DE LA OFERTA 
 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
 
Cláusula 1)  Por la presenta póliza, que se emite de conformidad con el convenio y condiciones de cobertura 
firmados por el Tomador, la Compañía garantiza al Asegurado, hasta la suma máxima que se estipula en las 
Condiciones Particulares, el pago en efectivo que debe recibir del Tomador, por incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de su carácter de participante de la Licitación efectuada por el Asegurado y que se 
especifica en las condiciones particulares. 
Estas obligaciones consisten única y exclusivamente en la siguiente: 
a)  El mantenimiento de la oferta en los plazos y formas que define la ley o las bases de la Licitación; y, 
b)  La firma del Contrato por el Tomador en los plazos y forma en que está obligado a hacerlo por la ley o las 
bases de la licitación. 
La garantía de esta Póliza no cubre las obligaciones emergentes del cumplimiento del contrato que el 
Asegurado celebre eventualmente con el Tomador. 
Se establece expresamente que, para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, 
la responsabilidad de la Compañía, queda limitada al pago de la suma garantizada respecto del cual no es 
aplicable el beneficio de excusión. 
 
 
RIESGOS NO CUBIERTOS 
 
Cláusula 2)  Queda entendido y convenido que la Compañía sólo quedará liberada del pago de la suma 
garantizada: 
a)  Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes, establezcan la dispensa del Tomador. 
b)  Cuando pruebe que el incumplimiento del Tomador acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión 
o cualquier otro acto de hostilidad por enemigo extranjero; guerra civil y otras conmociones interiores 
(revolución, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, 
usurpado o usurpante); de huelgas generales, cierres patronales (no propios) así como el ejercicio de algún 
acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de esos hechos; de confiscación, requisas, 
destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, 
erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica. 
 
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI NIESTRO 
 
Cláusula 3)  El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de la suma garantizada por la 
presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado 
contra el Tomador. 
Con la denuncia de siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador: 
a)  Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas por el Asegurado, donde se establezca la 
responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y, b) Copia autenticada de 
la intimación y la contestación del mismo si la hubiere. 

-//- 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 
CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICO S Y PRIVADOS 

GARANTIA DE LA ADJUDICACION 
 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
 
Cláusula 1)  Por la presente póliza, que se emite de conformidad con el convenio y condiciones de cobertura 
firmados por el Tomador, la Compañía garantiza al Asegurado, hasta la suma máxima que se estipula en las 
Condiciones Particulares, el pago en efectivo que debe recibir el Tomador, como consecuencia del tiempo y 
forma en que éste cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se especifica en las Condiciones 
Particulares suscrito con el Asegurado.  Se establece expresamente que, para el caso de incumplimiento del 
Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad de la Compañía, queda limitada al pago de la 
suma garantizada, respecto del cual no es aplicable el beneficio de excusión. 
 
RIESGOS NO ASEGURADOS 
 
Cláusula 2)  Queda entendido y convenido que la Compañía sólo quedará liberada del pago de la suma 
garantizada: 
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes, establezcan la dispensa del Tomador. 
b)  Cuando pruebe que el incumplimiento del Proponente acaeciera a consecuencia de estado de guerra, 
invasión o cualquier otro acto de hostilidad por enemigo extranjero;  de guerra civil y otras conmociones 
interiores (revolución, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval 
o aéreo, usurpado o usurpante);  de huelgas generales, cierres patronales (no propios), así como el ejercicio 
de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de esos hechos;  de confiscación, 
requisas, destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública;  de terremotos, 
temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación 
atmosférica. 
 
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI NIESTRO 
 
Cláusula 3)  El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de la suma garantizada por la 
presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado 
contra el Tomador. 
Con la denuncia de siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador: 
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas por el Asegurado, donde se establezca la 
responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y, b) Copia de la intimación 
y la contestación del mismo si la hubiere. 
 
COMUNICACIÓN 
Cláusula 4)  Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal 
certificada o telegrama colacionado. 

-//- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 
GARANTIA DE ANTICIPO FINANCIERO EN CONTRATACIONES D E SUMINISTROS Y/O SERVICIOS 

PUBLICOS Y PRIVADOS 
 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO  
 
Cláusula 1)  El Asegurador garantiza la afectación del anticipo especificado en las Condiciones Particulares, 
recibido o a recibir por el Tomador del Asegurado, al efectivo cumplimiento del contrato a que se refieren las 
mismas, dejándose establecido que la presente garantía se irá desafectando en la misma medida de las 
entregas o servicios que realice el Tomador al Asegurado. Dispensado el Tomador por disposiciones legales 
o contractuales pertinentes, el Asegurador queda liberado del pago de la indemnización. 
 
RIESGOS NO ASEGURADOS  
 
Cláusula 2)  Quedan excluidos del presente seguro: 
a) Toda obligación contractual que difiera de la cobertura otorgada en la Cláusula 1 y en especial por multas 
u otras penalidades que pudieran ser aplicadas por el Asegurado al Tomador en razón de incumplimientos 
totales o parciales, ni por demoras, fallas técnicas u otros perjuicios que pudiera sufrir el Asegurado a causa 
de dichos incumplimientos. 
b) El incumplimiento del Tomador como consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de 
hostilidad por enemigo extranjero; guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, 
rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), 
terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto de 
autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de éstos hechos; de confiscación, requisa, 
destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, 
temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón y otra convulsión de la naturaleza o perturbación 
atmosférica; transmutaciones nucleares. 
 
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI NIESTRO 
 
Cláusula 3)  Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito del Asegurado, que establezca la 
responsabilidad del Tomador, el Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las 
sumas garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago al 
Tomador por el término de (10) diez días. 
El siniestro quedará configurado con el resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el 
Asegurado contra el Tomador. 
Con la denuncia de siniestro (Cláusula 5 Condiciones Generales Comunes) el Asegurado debe remitir al 
Asegurador: 
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas del Asegurado donde se establezca la 
responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y, 
b) Copia auténtica de la intimación al Tomador y la contestación del mismo si la hubiere. 
 
COMUNICACIÓN 
 
Cláusula 4)  Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal 
certificada o telegrama colacionado. 

-//- 
 
 
 
 
 
 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 
GARANTÍAS ADUANERAS 

 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
 
Cláusula 1)  El Asegurador garantiza las obligaciones contraídas por el Tomador ante la Dirección Nacional de 
Aduanas, por el compromiso asumido de acuerdo al Código Aduanero y a las especificadas en las Condiciones 
Particulares de esta póliza, hasta el monto máximo indicado en ella como suma asegurada, además de las 
multas a que hubiere lugar, por aplicación de las disposiciones legales y/o reglamentarias vigentes en materia 
aduanera e impositiva. 
 
RIESGOS NO ASEGURADOS  
 
Cláusula 2)  Queda excluidos del presente seguro: 
 
a) Toda obligación contractual que difiera de la cobertura otorgada en la Cláusula 1) 
b) El incumplimiento del Tomador como consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de 
hostilidad por enemigo extranjero; guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, 
motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante) terrorismo, 
huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto de autoridad pública 
para reprimir o defenderse de   cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa, destrucción o daños a 
los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción volcánica, 
tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones 
nucleares. 
 
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI NIESTRO 
 
Cláusula 3) Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito del Asegurado, que establezca la 
responsabilidad del Tomador, el Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas 
garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago al Tomador 
por el término de diez días. El siniestro queda configurado al finiquitarse con resultado infructuoso la intimación 
de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. 
 
Con la Denuncia de Siniestro (Cláusula 6 Condiciones Generales Comunes), el Asegurado debe remitir al 
Asegurador: 
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas del Asegurado donde se establezca la 
responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo;  
y, 
b) Copia auténtica de la intimación al Tomador y la contestación del mismo si la hubiere. 

 
-//- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 
DESEMPEÑO DE UNA ACTIVIDAD O PROFESION 

 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO  
 
Cláusula 1)  El Asegurador garantiza al Asegurado hasta la suma máxima que se estipula en las Condiciones 
Particulares, el pago en efectivo que deba recibir del Tomador, cuando por incumplimiento de las obligaciones 
de este último en el desempeño de la actividad o profesión indicada en las Condiciones Particulares, 
corresponda afectar total o parcialmente la garantía establecida por las normas legales y/o reglamentarias 
mencionadas en las mismas Condiciones Particulares. Dispensado el Tomador por disposiciones legales o 
contractuales pertinentes, el Asegurador queda liberado al pago de la indemnización. 
 
RIESGOS NO ASEGURADOS  
 
Cláusula 2)  Quedan excluidos del presente seguro: 
a) Toda obligación contractual que difiera de la cobertura otorgada en la Cláusula 1). 
b) El incumplimiento del Tomador como consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de 
hostilidad por enemigo extranjero; guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, 
motín sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, 
huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto de autoridad pública 
para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa, destrucción o daños a los 
bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, 
huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones 
nucleares. 
 
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI NIESTRO 
 
Cláusula 3)  Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito del Asegurado, que establezca la 
responsabilidad del Tomador, el Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas 
garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago al tomador 
por el término de diez días. El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de la intimación de pago 
que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. Con la denuncia de Siniestro (Cláusula 6 Condiciones 
Generales Comunes), el Asegurado debe remitir al Asegurador: 
 
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas del Asegurado, donde se establezca la 
responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y, 
b) Copia auténtica de la intimación al Tomador y la contestación del mismo si la hubiere. 

-//- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES GENERALES COMUNES 

 
LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 
 
Cláusula 1) Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente 
póliza como a la ley misma, (Art. 715 C. C.).   
Las disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este 
contrato y en cuanto ellas sean compatibles. 
En caso de discordancia entre las condiciones de cobertura de esta póliza, predominarán las Condiciones 
Particulares Específicas sobre las Condiciones Particulares, y éstas sobre las Condiciones Generales 
Comunes. 
 
VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 
 
Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio 
accesorio de esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. 
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio 
en las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. 
La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud, del convenio y de las Condiciones 
Generales y Particulares. 
 
SUMA ASEGURADA 
 
Cláusula 3) La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no 
susceptible a los efectos del pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto, 
y constituirá el límite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro. 
 
DE LA AGRAVACIÓN DEL RIESGO 
 
Cláusula 4)  El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que 
agraven el riesgo (Art. 1580 C. C.). 
Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato habría impedido 
éste o modificado sus condiciones, es causa de rescisión del contrato (Art. 1581 C. C.) 
Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida. 
El Asegurador, en el plazo de siete días, deberá notificar su decisión de rescindir el contrato (Art. 1582 C. C.). 
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste debió permitirlo o provocarlo por razones 
ajenas a su voluntad, el Asegurador deberá notificarle su decisión de rescindir el contrato dentro del plazo de 
un mes, y con preaviso de siete días. 
Se aplicará el Artículo 1582 del Código Civil si el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comerciales 
del Asegurador. 
 
Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro se 
produce durante la subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que: 
a) el Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y 
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia 
(Art. 1583 C. C.). 
 
La rescisión del contrato da derecho al Asegurador: 
a) si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la prima proporcional al tiempo 
transcurrido; 
b) en caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso (Art. 1584 C. C.). 
 



 

Pero, la garantía instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado 
conviene con el Tomador modificaciones que alteren las bases de la licitación o el contrato, siempre que las 
mismas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o contratos. 
 
DENUNCIA DEL SINIESTRO 
 
Cláusula 5) El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los tres días de 
conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o 
imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia suya (Art. 1589 y 1590 C. C.). 
 
VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO 
 
Cláusula 6) El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la 
prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines.  El 
informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento de juicio para que 
éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado. 
El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y practicar evaluación 
en cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir del Asegurado testimonio o juramente permitido por las leyes 
procesales. 
 
DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR 
 
Cláusula 7) El crédito del Asegurado se pagará dentro de los quince días de fijado el monto de la indemnización, 
o de la aceptación de la indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo establecido en el Art. 1597 del Código 
Civil al Asegurador para pronunciarse sobre el derecho del Asegurado (Art. 1591 C. C.). 
 
SUBROGACIÓN 
 
Cláusula 8) Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se 
transfieren al Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. 
El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador. 
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art. 1616 C. C.). 
 
EXCEPCIONES 
 
Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepciones propias y las que corresponden 
al Tomador que no provengan de su incapacidad personal (Art. 1472 C. C.). 
 
PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTÍAS 
 
Cláusula 10) Cuando se asegure el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará 
dentro de los diez días hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario. 
 
En caso de siniestro, cuando no existan estipulaciones especiales en el contrato entre los Aseguradores, se 
entiende que cada Asegurador contribuye proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concurrencia 
de la indemnización debida. 
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido.  Si 
se celebró el seguro plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos 
celebrados con esa intención; sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir la prima devengada en 
el periodo durante el cual no conocieron esa intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración del contrato 
(Art. 1606 y 1607 C. C.). 
 
 



 

 
MORA AUTOMÁTICA 
 
Cláusula 11) Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el 
plazo fijado para el efecto.  El domicilio en el que las partes deben efectuarlas será el último declarado (Art. 
1559 y 1560 C. C.). 
 
CÓMPUTO DE LOS PLAZOS 
 
Cláusula 12) Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo 
disposición expresa en contrario. 
 
CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARG AS 
 
Cláusula 13) El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el Código Civil (salvo 
que se haya previsto otro efecto en el mismo para el incumplimiento), y por el presente contrato, produce la 
caducidad de los derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo 
con el régimen previsto en el Artículo 1579 del Código Civil. 
 
PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO 
 
Cláusula 14) El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el 
siniestro, dolosamente o con culpa grave.  Quedan excluidos de los actos realizados para precaver el siniestro 
o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art. 1609 C. C.). 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
Cláusula 15) Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado 
desde que la correspondiente obligación es exigible (Art. 666 C. C.). 
 
PRORROGA DE JURISDICCIÓN  
 
Cláusula 16) Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida ante los 
tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Art. 1560 C. C.) 

 
-//- 

 
 
 
 
 
 

 


